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mismo año, se constituyó la cormpañia AEROTURISMO SAWAC

C5 LTDA., teniendo un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES. -

Posteriormente hubieron laz siguientes reforrimas: Por la

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos,

otorgada en Guayaquil, el tres de Mayo de rnil novecientos

setenta y uno, ante el Motario Doctor Jorge' Jara Grau

debidamente inscrita el diez de Mayodernil novecientos setenta y

uno de fojas seis mil cuarenta ysiete a seis mil sesenta y cuatro

número mil seis del Registro Mercantil y anotada bajo el número

siete rail doscientos sesenta y ocho del Repertorio, por la

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

otorgada en Guayaquil, el quince de Octubre de rail novecientos

sel Snta y cinco, anteel Notario Doctor Carlos Quiñonez Velásquez

debidamente inscrita el veintiocho de Noviembre de mile

novecientos setenta y cinco defojas veintidos rril quinientos once'

a veintidos mi quinientos veintiuno, número cuatro trnil

trescientos ochenta y dos del Registro Mercantil y anotada bajo el

iúrmero dieciochorail setecientos setenta del Repertorio , siendo

su capital actual de DORZ MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES

SEGUNDA .- La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión

celebradael cuatro de Julio de rail novecientos ochentaY NUEYe,

estando representado en su totalidad el capital social, resolvió por

unanimidad autorizar al socio WILSON WELALCAZAR CHAVEZ,

para que realice la cesión de sus doscienta:“partiicipaciones

sociales de rail sucres cada una, a favor del socio Economista

VICENTE “YONG NARAN1D - DECLARACIÓN - Conlos antecedentes

expuestos y con ladelbida autorización unánimedel| capital social,

tanto cedente corno Cesionario, aceptan las transferenciasdelas

 

  



CERTIFICO :

Que la Junta General Extraordinaria de Socios, de la compañía denominada

AEROTURISMO SAVAC C.LTDA., en su sesión celebrada el 4 de Julio de 1989, estando re -

presentado en su totalidad el capital social, resolvió por unanimidad, consentir y au

torizar al socio Wilson Velalcazar Chávez, para que realice la transferencia de sus

200 Participaciones “Sociales de S/.1.000= cada una, a favor del Economista Vicente -

Wong Naranjo, tal como consta en la mencionada sesión, a la cual me remito.

E Guayaquil, Julio 4 de 1989 l
Ú 7

ys

roY (
AA :
JW

o - Wilson Velalcazar Chávez

£érente - Secretario

 



NOTARIA
VISESIMA PRIMERA

 

DEL CANTON
GUAYAQUIL
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mencionadas participaciones sociales en loz montos aqui

señalados.- En consecuencia se efectúala cesión delas doscientas

participaciones sociales de la compañiaA2EROTURISMO S5A4VWAC

Cs. LTDA..- Usted, señor Notario se sirva agregarlas cláusulas de

estilo para la completa validez y firmeza del instrumento,

agregando la autorización respectiva debiendo observar loS
a

dispuesto en el artículo ciento quincedela Ley de Compañias .- 1)

llegible .- Doctor FERNANDO GONZALEZ WILLIAME .- Registro

núrméro quinientos cincuentay dos .- Guayaquil” - Hasta aquí la

Minuta la misma que se eleva a Escritura Pública .- se agrega

documentos de Ley, - Leída esta escritura de principio a fir,

por mi el Notario en alta voz quienes la

aprueban en todas sus partes, se alirman, Piéftan y firman en

   

  
-

od E e CHAVEZa

UNo. 1202221162 cedde VotNo. 24 3-01 SCex

   

 

E WONG NARANJO

DIVAIES-1 cedde YotNo. 4 0s -295

 

abog. MAREÚS DIAZ CASQUETB
Notario Vigésimo Primere

Cantón Guayaeuil
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DOY FE: Que al margen de la matriz del 14 de Mayo de 1968

tomé nota de la/presente.- Guayaquil, 17 de Julio de 1989.-

 

CERTIFICO: que con feaha de hoy, se tomb nota de la cosiba de participaciones

que contiene esta escritura a fojan 0,231 del Registro Mercantil de mil nove_ -

cientos sesenta Í1 ocho; 6,056 del nmisno Registro de mil novecientos setenta 1

uno; 6.120 del propio Registre de mil novecientos setenta 1 tres; 8.3968 y 22.316

del prepio Registro de mil novecioentes setenta 1 cinco, al margen de las ius

eripciones respectivas.» Guayaquil, cuatro de Agosto de mil

1 nuevo.- El Registrador Mercantil.-

fentes ochenta  

   
ABÍ HECTOR MIGUEL AL

SsRegistradir Mercantil
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